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22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por 

encontrarse abandonados por sus propietarios y 

ecupados por un posesionario de hecho; 
Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- 

ber sido apelada, ha quedado legalmente consenti- 

da, por lo que la Dirección General de Reforma 

Agraria y Asentamiento Rural, eor fecha 12 de 

Marzo de 1984, ha solicitado la expedición de la 

presente Resolución Ministerial; 

Conr la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1% — Agrobar el procedimiento segui- 

do para la declaración de Caducidad de los Títu- 

los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 

nados “Huarasiña” de 49 Hás. 3,859 m?2. (Cuarenti- 

nueve Hectáreas Tres mil Ochocientos Ciicuenti- 

nueve Metros Cuadrados), y “Puerto Buenos Ai- 

res” de 15 Hás, 9245 m2%. (Quince Heetáreas Nue- 

ve mil Doscientos Cuarentieineo Metros Cuadrados) 

de extensión superficial, ubicados en el distrito de 

Iquitos, provincia de Maymnas, departamento de 

Loreto. 

Artículo ?: — Declarar revertidos al dominio 

del Estado, los predíos rústicos “Huarasiña”, y 
“Puerto Buenos Afres”, cor las extensiorés y ubi- 
cación señaladas err el numeral anterior. 

Artículo 3 — Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pañte, para que lo hagz valer conforme a Ley. 

Artículo 4: — La Dirección de la Región Agra- 
ria XXII — Loreto, solicitará al Juez de Tierras la 
eancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materiz de la 
presente Resolución, a favor de la Dirección Gene- 
ral de Reforma y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de la Juriísdicción. 

Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 0073384 - 
AG/DGRAAR 

Lima, 23 de Abril de 1984 

V¡STOS: — Los Expedientes relativos a la de- 
claración de Caducidad de los Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “San Juan” 
de 4 Hás. 2,460 m2. y “Gran Bretaña” de 5 Hás. de 
extensión superficial, ubicados ambos en el distri- 
to de Yurimaguas, provincia de Alto Ameronas, de- 
partamento de Loreto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por. Resoluciones Ministeriales Nos. 1920 
y 2120 de fechas 23 de Julio 1969 y 29 de Acosto 
de 1956, se otorgaron a favor de los señores Juan 
Rengifo Sánchez y Jtian Carmen Ojanama Ajen 
los títulos de Propiedad Nos. 13256—B y i'i31.i—13' 
sobre los predios rústicos “San Tuan” Y ":Z+rtm, 

Bretaña”, con las extensiores y Ubicación antes se- 

, 

Que, por 
1. AG—RA— XXII—L de fecha 22 de Julio de 1953, 

nlmdo precedente, por La 

sesionarios de hecho, : 

aplicación del inc. dj del Artículo 32 del Deecreto 

Ley 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desa- 

rrollo Agrarío de las Regíones de Selva y Ceja de 

Selva”, 
Que, la cifada Resolución Directoral, al no ha- 

ber sido apelada, ha quedado legalmente consenti- 

da, por lo que la Dirección Ciexeral de Reforma 

Agraria y Asentamiento Rural, con fecha i6 de 

Febrero de 1984, ha solicitado la expedición de la 

presente Resolución Ministerial, 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: : 
Artículo 1? — Aprobar el procedímiento segui- 

de para la declaración de Cáducidad de los Títulos 

de Propiedad de los predios rústicos denominados 

“San Juan” de 4 Hás. 2460 M2.. (Cuatro Hectáreas 

Dos Mil Cuatrocientos Sesenta Metros Cuadrados), 

y “Gran Bretaña” de 5 Hás. (Cineo Hectáreas), de 

extensión superficial ubicados ambos en el distrito 

_úYm…a&w…de&to…,d&- 

en el numeral anterior. ! 
- Artículo 37 — Dejar a salvo el derecho de los 

Ece…pmquelºhm 
y- 
Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 

ria XXII — Loreto, solicitará al Juez de Tierras la 

cancelación de los asientos registrales y la sulse- 

cuente ipci de los predios matería de la 

presente Resolución, a favor de la Direceión Ge-1e- 

ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de Loreto. 

Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis - 

tro de Agricultura. : 

MUNZCIPALIDAD 
Dr MIRAFLORES 

ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA' 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

CONCEJO DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Miraflores, 16 de Abril de 1984 

ACUERDO N* 22-A 

Con fecha 11 de los corrientes, se ha expedido 
el siguiente Acuerdo de Coneejo: 

Pag.— 25349 

— 

valer conforme a.


